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PUNTO DE HIWNIPOIÓH

ge la Administración del Bo l bt íh , 
la imprinta de la Casa-Hospicio de

Jueves 19 de Diciembre de 1907.

sita en 
Miseri*

Wdiú- A ALas suscnpclones de fuera podran 
rmitiende su importe en libranxa del Tesoro

hacerse

6 letra de fUll cobro.
gl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se renutlrfc franque.ds 

ai Regente de dicha Imprenta.

Htun. 299

QUECHI M SU86RiP6l6h

SO P6S3TAS 11 ÍSO— tXUliWÍM 46
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, Z. céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harhn 

dentro de los cuatro días inmediato!. ‘11 fe^ 
de los que se reclamen; pasados éstoa la As 
■inlstmelón sólo daré los númeroa previo el 
pago, al precio de vénU.

Números sueltos, » céntimo, de peMU ca, 

' r. uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERtóO^O SE PUBOC. TODOS LOS DUS, E.CEPTOLOSJO^S»

Las leyes obligan en la Penlneula, ielsB ban «te
■ritorloB de Africa sujetos.^dUDuK’se otra I el sitio..otra

^La^ieSíclone. del Gobierno son oW‘gatoria. pa» 1» «Pj 
tal de proVlncin desde ene se PnbUcan oílcinlmente én eUÍ, y

InwediBUmente que los _A'^”2,^fij^n6ejemplar en

•‘«.s, S.0T.WÍ.. «al^. XS 

final de cada semestre.___________

PARTE OFICIAL
—-ooo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Agusto 
Hijo el Principe de Asturias continúan en esta Cor
te, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta (1 Diciembre 1907.)
es

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Convenio Postal Universal celebrado entré Alemania j !ó- 

Protectorados alemanes, los Estados Unidos dé Amétics 
J las posesiones insulares de los Estados Unidos de Améria 
ca, La República Argentina, Austria, Bélgica, Bolivia, 
Bosnia-Herzegovin, Brasil, Bulgaria, La República de Co
lombia, el Estado independiente del Congo, El Imperio de 
Corea, La República de Costa Rica, Chile, El Imperio de 
China, Creta, La República de Cuba, Dinamarca, Las Co
lonias Danesas, La República Dominicana, Ecuador, Egip
to, España y las Colonias Españolas,El Imperio de Etiopia, 
Francia, Argelia, Los Protectorados y Colonias Francesas 
de la Indochina, el conjunto de las demás Colonias Fran
cesas, Gran Bretaña y diversas Colonias Británicas, India 
Británica, Confederación Australiana, El Canadá, Nueva 
Zelanda, Las Colonias Británicas del Africa del Sur, Gre
cia, Guatemala, La República de Haití, La República de 
Honduras, Hungría, Italia y las Colonias Italianas, Japón, 
Ha República de Liberia, Luxemburgo, Méjico, Montene
gro, Nicaragua, Noruega, La República de Panamá, 
Países Bajos, Las Colonias Neerlandesas, Paraguay, I er-

SSSgaTEES 

- de Venezuela.

SK Sis
conforme & las disposiciones siguientes.

Ab t íc ü l o  pr ime b o .
Definición de la Unión de Correo*.

Los naísea entre lo» cuales se celebra el presente 
"TÍ S" “ 

Unión Universal de Correos, un solo territorio pos 
Ul para el cambio recíproco de la correspon 
entre sus oficinas de Correos.

Ab t íc ü l o  ‘2.°
Envíos á los cuales se aplica el Convenio.

Las disposiciones de este Convenio albanzaran a  
1 t ¿ lus tarietas postales Rencillas y con laa mPpre90B de todas olases, á

igualmente al oaiubio postal de los objeto,, oitado. 

atüioe lo.
: d™Pdr: lis partes contratantes, por

' lo menos.

M.C.D. 2022
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Ab t ío w l o  3.* 
Transporte de despachos entre países limítrofes 

servicios terceros.
- .L8,'. A;1m!u>atr»oion«. de Correo, en lo.
Ki1" tr°feí ó.aPt0.,.P“ra «orresponder direo- 
teniente entre .( sin utilizar la mediación de lo, 
•er™*0» de nna tercera Admini.traoión, determi- 
«ran de común acuerdo la. oondioione. del tran.- 
porte de sus despachos recíprocos á través de la 
irontera o entre una frontera y la otra.
«nmV a°aerdo en oontrario, se considerarán 

«ervicios terceros lo. transportes marítimos 
que se verifiquen directamente entre dos países 
por medio de baques correos ó barco, dependientes 
d« uno de ellos, y estos transportes, así como lo. 
que se efectúen entre dos oficinas de un mismo 
país por medio de servicios marítimos ó terrestre, 
que dependan de otro país, se regirán por las dis- 
po.icione. del artículo sigaiente.

Ab t íc u l o  4.°
Gaitoi de tránsito.

tnh Al1? hb.9rtad de Masito queda garantida en 
todo el territorio de la Unión.

2. En su consecuencia, las diversas Adminis- 
traoiones de Correos de la Unión podrán expedirse 
reciprocamente, por mediación de una ó de varias 
de ellas tanto despachos cerrados como correspon
dencia al descubierto, según las necesidades del 
trahoo y las conveniencias del servicio de Correos.

d. La correspondencia que se cambie en despa- 
ünOién°erradO^eUtJei d°8 A^^is^aoioues de^a 
nírl= aT me?10 de 1M-serrioio- de una ó de varias 
otras Administraciones de la Unión, devengará ¿ 
favor de cada uno de los países que atraviesen ó 
cuyos servicios tomen parte en el transporte los si
guientes derechos de tránsito, á saber:

Primero. Por los recorridos terrestres:
a) Un franco 50 céntimos por kilogramo de 

cartas y de tarjetas postales; 20 céntimos por kilo
gramo de otros objetos, si la distancia recorrida no 
excede de 3.000 kilómetros. corrida no

b) Tres francos por kilogramo de cartas y tañe- 
tas postales, y 40 céntimos por kilogramo de los 
áToOO0^^08’?’ la dl9tanola reoorrida es superior 
a 3.UUU kilómetros, pero no excede de 6.000.

c) Cuatro francos 50 céntimos por kilogramo de 
^mñ a y 60 por kilo
gramo de lo. demí. objeto», si I» distancia recorrí- 
de 9’o«)Per,0r t'^metro., pero no excede

d) Seis francos por kilogramo de cartas y de 
tapetas postales y 80 céntimos por kilogramo de 

0|^eUw'’ 81 la dwtancia recorrida excede 
de y.OUO kilómetros.

Segando. Por los recorridos marítimos:
a) Un franco 50 céntimos por kilogramo de 

cartas y de tarjetas postales, y 20 céntimos por ki
los demá8 -i el trayecto no ex 

cede de 300 millas marinas. Sin embargo, el trans
porte marítimo en un trayecto qae no exceda de 
dUU millas marinas será gratuito cuando la Admi- 
mstraoion interesada perciba ya por los despa
chos o la correspondencia conducidos la remunera- 
oióu correspondiente al tránsito terrestre

o —, uuu

I Earopa y Amérí

RnV,0.r kll°8ramn de MrtM, 
y 60 c6ntimo» Por kilogramo í 

corría bje‘0’’ P°; ,0• oambioH verificado, en M r. 
“ VV d» 300 milla, marina. ,lt,

o.¿o. a 7°p‘’ entre Ear°Pa ? 10' 
Xerro a a O'In el Med¡terráneo ó en el w

P”«rto. á otro, y ontn 
h*hr¿n A----raoa de ^Orte- IdO8 miemos preoioi 
en tode beTaPh.oar8e d lo. transporte, realind» 
tad a/& ^U10n entre do8 puertos del mi*mo Ei 
aerrido8. noe °, '0’ Pnert01 de do. E,Ud«
f,n H P r a mi*ma línea de bnqnei oorreoi 

m reoorrido marítimo no exceda de 1.500 
millas marinas.

n°0^ íranooa P°r kilogramo de cartas y tan 
nhSLf. T ? nn frano° P°r kilogramo de otroi 
Ar?i ’ ?°r ^d08 *oa transporte» no comprendido! 
rrafo* '’í?' ennnoiadas en los anteriores pí- 

eI, oaso de transporte marítimo 
Ba.tos 3*1 í08 ° varias Administraciones, Id 
frannñ? l  í reoorndo “o podrá exceder de 8 
1m vTA kl,o«ramo de cartas y tarjetas posta- 
estí^ o- írauo° Por kilogramo de otros objetoi; 
AdmiF? ?0”0 rePartlr*n en tal caso, entre I# 
Administraciones qae tomen parte en el transpor- 
sin a laa distancias reoorridai. 

. i 010 de i08 acuerdos diferentes qaepaedin 
adoptarse por las partea interesadas.
Aní¿ a oorre8Pond6ncia cambiada al desonbierto 
rá i>nr o ^Ad^.^i’^ciones de la Unión deveng»; 
dt^nn ^da Obj0t0’? Preacindi6ndo del peso ó del 
desuno, los gastos de tránsito siguiente, á saber: 

rpa^-a9............... 6 céntimos cada nna.
i arjetas postales.. 2I/a » > >

rOtro, objetos,.. .. 2ya , , >,
o. Los precios de tránsito especificado» en el 
i Ti eTaTrtí?al° no 96 aplicarán ni á lo. tr^- 

rm« a 8 . ,10u Por medio de servicios extraordii18' 
“P^m-nte oreado» ó »o»tenido, por ««• 

A miuistraciou á petición de una ó de varias otra» 
Administraciones. Las condiciones de esta úl^1 
ciase de transportes se determinará de oomun 
tt°U6r o entre las Administraciones interesada»' 
rr^tVm&8’ d°ude, qaiera que 01 tránsito, tanto te;

e.c°m? marítimo, sea actualmente gratado 
este sujeto a oondicionéa.más ventajosas, "se m»»' 
tendrá el regimen existente.

bí embargó, los servjcios" de tránsito terrestre 
que excedan de 3.000 kilómetro, pueden obtener 
e beneficio de las disposiciones, del párrafo 3 d» 
este artículo. u

6. Los gastos de tránsito estarán á cargo de.16 
Administración del país de origen. ..

i. La liquidación general de estos gasto» 
hara «obre la base de cuadros que se lleven á o»bo 
una vez cada seis años, durante un período de vein* 
Uocho días, determinado en el Reglamento <Me: 
cuoion, previsto en el siguiente art. 20. Durant®/ 
período que transcurra desde qae se ponga en ^l6' 
caciou el Convenio de Roma y el día que en^e” 
ef1Dlg?r as estadí8tioa3 de tránsito que meu^QA 
el Reglamento de ejecución, previsto en el art
os gastos de tránsito se pagarán según Ja* Pfe 

-"PO.oue» del Convenio de Wá.hington.
«. Quedan exentos de todo gasto de 

terrestre ó marítimo la correspondencia menoi011

M.C.D. 2022
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da en los párrafos 3 y 4 del siguiente art. 11, las 
tarjetas postales de respuesta devueltas al país de 
origen, los objetos reexpedido* ó mal dirigidos, los 
■obrantes, los avisos de recibo, los giros postales 
y todos los demás documentos relativos al servicio
de Correos. . _ .
' 9. Guando el saldo anual de las liquidaciones 
de gastos de transito entre dos Administraciones 
no exceda de Í.000 francos, la Administración deu
dora queda exenta de todo pago por este concepto.

Ah t ío ü l o  5.®
Portel y condicione» generales aplicable» á los envió».

1 . Los portes por la conducción de los objetos 
postales en toda la extensión de la Unión, incluso 
la entrega en el domicilio de los destinatarios, en 
los países da la Unión donde el servicio de distri
bución se halla ó sea organizado, quedan estable- 
ojdós del modo siguiente:

1 .® Por las cartas, en 25 céntimos en caso de 
franqueo, y el doble, en caso contrario, por cada 
oarta que no exceda del peso de 20 gramos, y en 
15 céntimos en caso de franqueo, y en el doble en 
oaso contrario, por cada 20 gramos 
20 gramos de peso sobre el primero

2 .® Por las tarjetas postales, en 
queo, 10 céntimos por la sencilla ó 
•U Us dos partes de la tarjeta con 
gada, y el doble en cesó contrario.

3 .®; Por los impresos de todas clases, papeles de

ó fracción de 
de 20 gramos, 
oaso de fran- 
por cada una 
respuesta pa-

negocios y muestras de comercio, con 5 céntimos 
por cada objeto ó paquete que lleve una dirección 
Particular y por cada peso de 50 gramos ó fracción 
de 50 gramos, con tal que este objeto ó paquete 
no contenga ninguna carta ó nota manuscrita que 
tenga el carácter de correspondencia actual y per
sonal y esté acondicionado de modo que pueda ser 
fácilmente reconocido.
. El porte de los papeles de negocios no podrá ser 
inferior á 25 céntimos por cada envío, y el de las 
muestras de comercio no podrá ser inferior á 10 
céntimos por cada envío.

2 . Podrá percibirse además de los portes fija
dos en el párrafo precedente;

1 * Por todo envío sujeto al pago de los dere- 
R °9o^e tr^n8^° marítimo previstos en el párrafo 

i 2.° (c) del art. 4,® en todas las relaciones á las 
anales sean aplicables estos derechos de tránsito, 

Q sobreporte uniforme que no podrá exceder de 
céntimos por cada porte sencillo en las cartas, 

céntimos por cada tarjeta postal y 5 céntimos 
Por cada 50 gramos ó fracción de 50 gramos en 
l0a demás objetos.

P°r todo objeto transportado por servicios 
e dependan de Administraciones extrañas á la 

^ü io q  ó pOr servicios extraordinarios dentro de la 
Doni.Ou ^Ue den lugar á gastos especiales, un sobre- 
P rte en relación con estos gastos.
le^ ^ndo 1& de franqueo de la tarjeta postal 
aut01'& 00mPrenda nuo ú otro de 108 sobreportes 

°n2ados por los dos párrafos anteriores, habrá 
p *p loar8c esta misma tarifa á cada una de las 

68 de la tarjeta postal con respuesta pagada. 
Poud 061,0 fran(lneo insuficiente, la oorres- 

d6U°1& de tnd»8 otases devengará, á cargo de 
eatinatarios, un porte doble del importe de la

insuficiencia, sin que este porte pueda exceder del 
que se perciba en el país de destino por la corres
pondencia no franca de igual clase, pesg y origen.

4. Los objetos distintos de los cartas y tarjeta» 
postales deberán ser franqueados, á lo menos, par
cialmente. ;

5. ® Los paquetes de muestras de comercio no 
podrán contener objeto alguno que tenga valor en 
venta; no deberán exceder en su peso de 350 gra
mos, ni presentar dimensiones superiores á 30 cen
tímetros de largo, 20 centímetro* de ancho y 10 
centímetros de alto, ó si afectan la forma de rollo, 
30 centímetros de largo y 15 de diámetro.

6. Los paquetes de papeles de negocios y de 
impresos no podrán exceder en su peso de 2 kilo
gramos, ni tener en ninguno de sus lados una di
mensión superior á 45 centímetros. Podrán, sin 
embargo, admitirse á la circulación por el corrreo 
los paquetes en forma de rollo cuyo diámetro no 
exceda de 10 centímetros y cuyo largo no sea su
perior á 75 centímetros. .

7. Quedane xcluídos de la rebaja de porte los se
llos ó fórmula* de franqueo que estén ó no inuti
lizados, así como todos los impresos que consti
tuyan signo representativo de un valor, salvo las 
excepciones autorizadas por el Reglamento de eje
cución previsto en el artículo 20 del presente Goa-
venio. (H« eoetiwxarí).

SECCIÓN SEGUNDA 
SQSIEMQ CIVIL CE L1PE0V1EC1A DE Z1EM0ZA

Ncgoelado 3.°—Circular.
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de José Fraola Cancio, de veintitrés años, alto, 
moreno, tiene granos pequeños en la cara y es na
tural de Vidanea (Guipúzcoa), fugado en la noche 
última de la cárcel municipal de Oteisa y presunto 
autor de hurto de ganado de cerda. Caso de ser 
habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Tmo isíh li Hí.c¡6mÍi da lí pionicii do ZíTágoiai

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia; .
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia, en 5 de Octubre último, he dic
tado la siguiente

<Providencia: De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de Re
caudación, declaro incurso en el primer grado de 
apremio, oon el 5 por 100 de recargo .obre el im
porte total de su descubierto, á la deudora doña 
Vicenta Oompais Ibáñez, vecina de Sos, por Ja 
cantidad de ciento veintisiete pesetas noventa cén
timos por el concepto de derechos reales.

M.C.D. 2022
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Publíqaeee eita providencia en el Boniriir Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de ter
cero día, entendido en la forma qne dicha Inetruo- 
eión preceptúa, pueda satisfacer su débito, puee de 
lo contrario ee continuará este procedimiento re
glamentariamente.

Zaragoaa 17 de Diciembre de 1907.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

SECCIÓN QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

El Exorno, Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados en 16 del actual por las Secciones de la 
Audiencia provincial, comprensivo además de las 
causas que se hallan en estado y condiciones para 
ser sometidas al conocimiento del Tribunal del Ju- 
Tado durante el próximo cuatrimestre, ó sea desde 
1.® de Enero á 30 de Abril del año 1908, ha seña
lado el día 13 del referido Enero para dar comien
zo á las sesiones que han de celebrarse ante el 
Tribunal del Jurado, las cuales se verificarán en 
los locales respectivos de esta Audiencia.

De orden de S. E. se publica en este Bo l b t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevenid» en el ar
ticulo 42 de la ley estableciendo el juicio por Ju
rados, para los efectos correspondientes.

Zaragoza 17 de Piciembre de 1907.—El Secre
tario de gobierno, Antonio Vostá,

SECCIÓN SEXTA
Tarifa de.arbitrios que se propone al Gobierno 

para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año 1908, sobre los artículos de comer beber y ar
der, no comprendidos en la general del impuesto de 
consumos:

Paja..

Leña.

Artículos

Unida- 
dee.

Kpri.

Precio 
medio.

PU.Cte.

Ar
bitrio.

PH. cu.

Consumo 
que 

ee calcula 
al añe.

P10DÜCT0 
anual.

PIM. CU.

100 2 o*4o 4.481*80 1.768*72

100 JO 0*40 3.957'63 1.183*05

To t a l . ..;. 2.951*77
Lo que se hace público A los efectos de la Real 

orden de 3 de Agosto de 1878.
Plenas 10 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 

José Añbroj.—El Secretario, Luis Novella.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el año 1908, se baila expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, puní, los efectos de instrucción.

Aguaron 15 de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Gregorio Pena.

El arbitrio de pesas y medidas y báscula de 
esta villa para el año 1908, so arrendará en públi
ca subasta el día 25 del actual, á las diez de la 

mañana, en la Casa Consistorial, bajo el tipo: 
3.500 pesetas y con sujeción al pliego de oondior 
nes que se halla da manifiesto en la seoretaríi,

Si no hubiese postor, se celebrará la segrmdir 
basta á la misma hora y sitio, el día 29, rebaj¿ 
dose para ella el 75 por 100 de la citada cantidí 
adjudicándose al mejor postor.

Aguarón 16 de Diciembre de 1907.—El Alcsl: 
Gregorio Pena.

, . -------------- I
Por el término reglamentario, se hallan expw 

tos al público, en la Séofetafíá de este Ayníli 
miento, el padrón de cédulas personales y 01 wf* 
timiénto vecinal y general del impuesto de ooM 
mos para el año de 1908.

Sobradiel 16 de Diciembre de 1907.—El Alo*' 
de, Silvestre García.

,Ta.r^a d® arbitrios extraordinarios para oabrir: 
déficit de 2.185‘67 pesetas que resulta en el pro* 
puesto de 1908:

l.(^

Artículo». Gravamen.

Número 
dé 

unidades 
que se 

•aleulan de 
conaamo.

Precio 
medio de la 

unidad.

Pnete».

Paja....................0‘02 54 fl41 0*08

Leña...................0‘01 109.285 COA

To t a l  ..

V V»

Prodw» 
enad 

ckoW

3.£f
Cuya tarifa y el acuerdo del Ayuntamiento^ 

rán al público por quince días, á contar desdeM1 
en cuyo plazo se admitirán reclamaciones. ,

Ruesta 14 de Diciembre de 1907.—El Al0*'^1 
Abdón Rudín.

En el día 30 del actual, á las once, en la 
Ayuntamiento de esta villa y bajo la presid0111:' 
del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal que ést0 
sigue, durante la primera media hora, se oelebr6' 
subasta pública del arriendo del uso oblig»tcr'' 
de pesas y medidas que habrá de regir dura^f ‘ 
próximo año de 1908, aprobado por la Juut6^ 
uicipal y la Superioridad una vez finado el 
de exposición que determina el art. 29 de la < 
trucción de 27 de Abril de 1900 sin reolan*8^ 
bajo el tipo en alza de 500 pesetas, por poj8® a. 
llana y cou arreglo al pliego de condiciones y 
fa expuestos al público en la secretaría maDÍ01^ 
Siendo condición indispensable para topiar 
en ésta el déposito previo del 5 por 100 del 
señalado, el diez como definitivo del total del 
mate adjudicado y el bastauteo por el If1 
del Ilustre Colegio de Zaragoza D. Antou*0^, 
zaro Pallarás del poder para en caso de 
tarso á la licitación persona que represente 6 Cj. 
cuy o pago del precio pór que la subasta quede » 
dicada habrá de verificarse en dos plazo» Porde¡i 
tad en los meses de Marzo y Octubre del 
contratación.

Rueda de Jalón 17 de Diciembre de 
Alcalde, Francisco Hernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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